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El Diputado señor JORGE RATHGEB SCHIFFERLI
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en sesión de la Comisión Especial de Solicitudes de Información y de
Antecedentes Específicos a los Organismos de la Administración del Estado,
celebrada el día de hoy ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la
intervención que se acompaña, informe a esta Cámara sobre el estado de
tramitación en que se encuentra la solicitud de concesión de radiodifusión
comunitaria ciudadana efectuada por el llamado Grupo Juvenil Impacto Joven, de
la comuna de Galvarino, cuya asignación fue notificada pero que no ha avanzado.
Se acompaña copia del ordinario N° 3.653, del año pasado, de la Subsecretaría de
Telecomunicaciones, en el que se hace mención a esta situación.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES
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INFORMACIÓN SOBRE ESTADO DE AVANCE DE OTORGAMIENTO DE 
CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN COMUNITARIA CIUDADANA A GRUPO 
JUVENIL IMPACTO JOVEN EN COMUNA DE GALVARINO, REGIÓN DE LA 
ARAUCANÍA (Oficio) 

 

El señor RATGHEB.- En tercer lugar, solicito que se oficie a la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, a fin de que dé respuesta respecto de una 

concesión de radiodifusión comunitaria ciudadana a un grupo llamado Grupo 

Juvenil Impacto Joven, de la comuna de Galvarino, cuya asignación fue notificada 

pero que no ha avanzado. Quisiera saber en qué estado está, a fin de que se dé 

respuesta a estas personas sobre su petición y concesión de radiodifusión. 

Acompaño el ordinario N° 3.653, del año pasado, de la Subsecretaría 

de Telecomunicaciones, en el que se hace mención a esta situación. 

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
4a. DE FECHA 13 DE MARZO DE 2024. 

 

Oscar González Vega 
Abogado Secretario de la Comisión 






